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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                           
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil trece (2013) 
 

REFERENCIA :  
RADICADO: 05001 33 33 009 2012 00447 00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: CLAUDIA MILENA CHAVERRA GIRALDO 
DEMANDADO: CAPRECOM EPS-S – CORPORACIÓN 

UNIVERSITARIA LEÓN XIII Y OTRO 
ASUNTO: REQUIERE AL DEMANDANTE 
TRAMITE  No. 1140  de 2013 

 
 
ASUNTO: REQUIERE A LA DEMANDANTE. 
 
 
Mediante Auto del 1 de febrero del presente año se ADMITIÓ la demanda de la 

referencia. 

 

Sin embargo, observa el Despacho que no se ha aportaron todos los traslados, que se 

requieren para efectuar las notificaciones. 

 

En razón a lo anteriormente expuesto, el Despacho REQUIERE a la apoderada de la 

parte demandante, para que en el término de la distancia, proceda a allegar al 

Despacho los dos traslados faltantes, para efecto de realizar las notificaciones, conforme a 

la exigencia del artículo 196 y197 del CPACA – Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

FRANCY ELENA RAMIREZ HENAO 

JUEZ 
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A.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
 

Medellín,  _____________________.  Fijado a las 8 a.m. 
 

 
______________________________ 

Secretaria 
  
 
 
 


